




DEFINICIÓN

Art. 46.1 - Los Planes de Igualdad de las empresas

son un conjunto ordenado de medidas,

adoptadas después de realizar un diagnóstico de

situación, tendentes a alcanzar en la empresa la

igualdad de trato y de oportunidades entre

mujeres y hombres y a eliminar la discriminación

por razón de sexo.

Estas medidas han de ser evaluables y

negociadas con la representación legal de las

personas trabajadoras y deben dirigirse a

corregir las desigualdades y eliminar la

discriminación de forma eficaz y efectiva. ADEMÁS, LAS EMPRESAS ESTÁN OBLIGADAS A INSCRIBIR LOS PLANES DE IGUALDAD EN EL
REGISTRO DE PLANES DE IGUALDAD PARA ASÍ  ASEGURARSE SU CUMPLIMIENTO.





¿



 

 

Este deber de negociación real y

efectiva entre las partes se basa en el

principio de buena fe con vistas a la

consecución de un acuerdo.

 

Existe obligación de negociar, aunque

no de “acordar”, entre la parte

empresarial y la parte de

representación de las personas

trabajadoras

 

La actuación de mala fe, manipulación

de la negociación, dilatación del

proceso de forma interesada…es

sancionable e indemnizable.

OBLIGACION DE
NEGOCIAR
¿QUE ES? ¿EN
QUE CONSISTE?

 

Las empresas están obligadas a

facilitar toda la información necesaria

, realizar propuestas y

contrapropuestas dirigidas a alcanzar

acuerdos.buena fe con vistas a la

consecución de un acuerdo.



¿



PROCEDIMIENTO
SE INICIA EN LOS 3 MESES SIGUIENTES AL MOMENTO QUE SE HACE OBLIGATORIO LA ELABORACIÓN
DEL PLAN, SALVO QUE SE MEJORE POR CONVENIO COLECTIVO O QUE SEA FIJADO POR LA AUTORIDAD
LABORAL EN UN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, MEDIANTE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN
NEGOCIADORA.

IN ICIO SEGUIMIENTO� NEGOCIACIÓN

 

 

Implementación

Evaluación y control

 

 

Diagnóstico

Programa de acción (objetivos y

medidas del plan)

 

 

Compromiso de la dirección explícito, público

y por escrito. ( Los sindicatos han de contestar

en un plazo máximo de 10 días). La empresa

debe facilitar recursos humanos, materiales y

económicos

Constitución de la comisión negociadora ( 1

año de plazo desde la constitución hasta el

registro)





SIN RLT

Representación legal de la empresa �

Sindicatos más representativos y sindicatos

representativos del sector al que pertenezca

la empresa y con legitimidad � 

Máximo 6 miembros por cada parte �

La composición de la parte social será

proporcional a su representatividad.

COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN
NEGOCIADORA

CON RLT

� Representación legal de la empresa � 

Comité de empresa, delegados de

personal ,Secciones sindicales cuando

las hubiere y sumen la mayoría de los

miembros del comité o delegados/as

de personal

Máximo 13 miembros por cada parte









VIGENCIA,
SEGUIMIENTO,

REVISIÓN Y REGISTRO

VIGENCIA

SEGUIMIENTO

REVISIÓN

 Será el determinado por las partes negociadoras, no pudiendo exceder de 4

años

Se llevará a cabo por una comisión de vigilancia, que será paritaria en cuanto a

representantes de la empresa y representantes de personas trabajadoras y en

cuanto a hombres y mujeres. Este seguimiento ha de realizarse de forma

periódica según el calendario que se acuerde, pero al menos, se realizará una

evaluación intermedia y otra final.

Como consecuencia de los resultados de seguimiento y evaluación previstos 

Por actuación de la Inspección de Trabajo y SS �

Por fusión, absorción, transmisión o modificación del estatus jurídico de la

empresa �

Ante modificaciones sustanciales de la plantilla, métodos de trabajo,

sistemas retributivos y las modificaciones sustanciales de las condiciones de

trabajo �

 Por resolución judicial

Según los plazos marcados y además. � 

REGISTRO

 Inscripción obligatoria en el Registro Público en 15

días desde la firma del Plan de Igualdad.






